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OO1'io el Plan de Mejora,H TerritOliales y Obras de la zona de
Benavente {Zamora), Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio considera que las obra.s en él incluidas han sido debi~

damente clasificadas en los grupos que determinan los articu
lo.'i 23 Y 24 de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio
de 1968, y que al propio tiempo dichas obra.s son necesarias
para que de la concentración parcelaria se obt.engan los mayo
res beneficios para la producción de la zona y para los agri
cultores afectados.

En su, virtud,
Este Ministerio se ha servido disponer:

Pl'imero.~Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Benavente (Zamora 1, cuya concentracían
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decr.eto de
'17 de marzo de 1969.

Segundo.-De acuerdo con Jo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 19'62, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 19618, se
considera Que las obraR de rede" de caminos y red de sanea·
miento queden clasificadas en el grupo a). y las de amplia
ción de bodega cooperativa, en el grupo b) del citado articu
lo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural, establecién
dose para éstas una subvención del 30 por 100, siendo el plazo
de devolución del anticipo restante de diez años.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser~

vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán 'a lOB siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec·
tos, l-X-70; terminación de las obras, 1-1II-72.

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 1.X·70; terminación de las obras, l-IIT-n.

Ampliación bodega cooperativa.-Fechas limites: Presenta
ción de proyectos. l-X-69: terminación de las obraK 1~rx-70.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán la~r normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone ~n la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. parfL su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 7 de octubre de 1969

DlAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Subseeretario de este Departamento y Directo~

general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 7 de octubre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona ele concentración parcelaria de Villa·
verde de [sear (Segollia).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 7 de diciembre de 1967 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Villaverde de Jscar (Segovial.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refunido de 8 de noviembre de 1962,
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el
servicio Nacional de ConcentrlU::ión Parcelaria y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territorial y Obras de la zona de
Villaverde de lsear (Segovia). Examinado el referido Plan. este
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido
debi.damente clasificadas en los grupos Que determinan los ar
tículos 2'3 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias
para que de la concentración parcelaria se obtengan los ma
yores beneficios para la producción de la zona y para los agri
cultores afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Vl1lavel'de de Iscar (Segovia), cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 7 de diciembre de 1967.

Segundo.~De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84
de la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de 8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos
23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de
1968, se considera que dichas obras queden clásificadas en el
grupo a) del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Or~
denación Rural.

Tercero.~La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras ihcluidas en este Plan serán de la competencia del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos,
'1-XI-1969; terminación de las obras, 1-XI·1970.

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, l-XI-1969; terminación de las obras. 1-XI-1970.

Cuarto.-Por la Dirección General de ColoniZación y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la. me
jor aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV tI. para su conocimiento y. efectos
oportunos.

Dios guarde a vv. n, muchos años
Madrid, 7 de octubre de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmos, Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 7 de octubre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 'Y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Ara
bayona de Mógica (Salamanca)

Ilm0.'5. Sres.; Por Decreto de 30 de jtulÍo de 1967 se declaró
d.e utilidad púbIíca la concentración parcelaria de la zona de
Arabayona de Mógica (Salamanca).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962,
y en la Ley de OTdenación Rural de 2'7 de julio de 1968. el
Servicio Nacional de ConcentracIón Parcelaria y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la Zona de
Arabayona de Mágica <Salamanca). Examinado el referido
Plan, este Ministerio considera que las obras en él tncluída:s
han sido debidamente clasificadas en los grupos que deternll
nan los artículos 23 y 214 de la Ley de Ordenación Rural de
27 de julio de 196'8, y que, al propio tiempo, dichas obras son
necesarias para Que de la concentración parcelaria se obten
gan los mayores beneficios para la producción de la zona. y
para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio ,;e ha servido disponer:

Primero._Se aprueba el Plan de Mejoras Thrritorias y Obras
de la zona de Arabayona de Mógica (Salamanca). cuya con
centración parcelaria fué decla'l'ada de utilidad pública por De
creta de 30 de junio de 1967.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en. el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23
Y 24 de la Ley de OrdenacIón Rural de 27 de julto de 1968,
se considera que dichas obras queden clasificadas en el gru~
po a) del citado· articulo 23 de la mencionada Ley de Orde-
nación Rural

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vido Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenactón Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 1-XI-1969; terminación de las obras, 1~XII-1970.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplieación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. Ir. muchos años.
Madrid. 7 de octubre de 1969

DIAZ-AMBRONA

lImos. Sres. Suooecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 7 de octubre de 1969 por la que Be
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras
dé la zona de concentración parcelaria de VidaZ
(Trabada-Luyo) .

lImos. Sres.: Por Decreto de 19 de agosto de 1967 se declaró
de utilidad publica la. concentración parcelaria. de la zona de
Vidal (Trabada-Lugo), de la Comarca de Ordenación Rural
del Nordeste de· Lugo.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentrar
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962.
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de jullo de 1968. el
servicio Nacional de Concentración Parcelaria y OrdenQ¡Clón
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minig..
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la Zona de
Vidal (Trabada-Lugo). Examinado el referido Plan. este Mi·
nisterio considera Que las obras en él incluidas han sido deb1~

damente clasificadas en los grupos Que determinan los a.rt1cu~

los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
de 1968, y que, al propio tiempo, dichas obrM son necesarias
pa.ra que de la concentración parcelaria se obtengan los ma
yores beneficios para la producción de la zona y para los agri.
cultores afectados.
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En su virtud este Ministerio ";'E' na ...ervi::o disponer:

Prlm.ero.-Se' aprueba. el Plan de Mejoras rerrltorlale·s y
Obras de la Zona de Vidal (TrabiAB-Lugo). cuya cotl'?fntra
clón parcelaria fué declarada de util1dad pübllca por IJecreto
de 19 de agosto de 1967.

Segundo. -De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto reflindido
de 8 de noviembre de 1962. modifica<1o por los articulos 23
Y, 24 de ía Ley de Ordenación RUTa] de 27 de julio de 19618.
se considera que dichas obraBqueden clas1t1cadas en el gru
po a) del citado artículo 23 df' le menciong,da Ley de Ordt'
nación Rural

Tercero.-La redacción, de lOS proyecto~ y eJecur.1ón de las
obras inclUidas en este Plan serán de la competencia del
Servicio Nacional de Concentración parcelaria v Ordenación
Rural y se ajustarán a lOfi siguientes olazos:

Redes de caminos.-Fec.has limites, Presentación de proyee
tm, 1-1-19'10;. terminación de ias obras~ 1-VII-IM1.

CUarto.-.f'or la Dirección .General de Colonización y Or~
denacl6n Rural se dictarán las norttla8pert1nentes para la
mejor aplicación de cuanto se r:!1spone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV, II. para su (:()1loc1miento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. U. mucho.! afios
Madrid, 7 de octubre de 18lIIJ. '

l>IAZ-AMBRONA

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general <le Colonización y OrtlenactÓIl 'Rural.

ORDEN de 7 de octubre de 1969 por la que se aprue·
ba el PIgn d~ Mejoras Territc:niale8 'V OPTGB de la
zona d. concentTaet6n parcelarla de VU/alba de
Losa (Burgos).

J:lmo8 Srei.~ Por Decreto d.e 211 de diciembre de 1967 se ceela-.
r(J ~e ut1l1dad pública la concentr&ei<in parcelaria de la. zona
ele VUlall>a de Lose (:QUl'1l"'),

En eumpl1mlento, de lo dispuesto en la Ley de CorÍcentraciói1
Parcelaria, texto refundido de 8 de nOTleJItbre de 1183, Y en la
Ley <le orclen""lón Rural de 27 de Julio de 1918, el Servicio Na
clonal de Concentración Parcelaria y Ordenación RUral ha, re-.
dlctad.o y somete- a la aprobación de éSte Ministerio el 'Plan
de MeJol'38 Terrltol1ales y Ol>tasde la zona de Vlllall>a de Lose
(Btu1J08) , Examinado el merido Plan. este M1nistetl0 considera
que las obraJ en él 1ncllÚdas, han sido debidamente e1aS1ficadas
en ,los 'grupOS que determinan los articulas. 23 Y 24 de la Ley
de Otdenaclón Rural de 27 de julio ele Ig&¡ Y que al proPio
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concentración
patl"81aria se obtengan los mayores benefiCios para la produe
olón de la zona y PBl"8 los agricultores afectados.

En su Virtud. este Ministerio se ha seí'V1do disponer:

PI1meru.--Se aprueba el Plap de Mejoras Territoriales y0_. de la zona de Vlllalba de Losa (Bittgaa), cun. con.;entra
clan parcelaria fué declarada de utilidad Pública pOr Decteto de
21 d~ dJc1embre de 1967. .

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo B4 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto retundido de
8 ele noviembre cIe 1962. modlfl<;ado por los articulas 23 y :l4
de 1. Ley de ordenación Rural de 27 ele julio de 1988. so <)Ol1sl
<lera que dichas·obras queden. clas1flcadas en el. grupo &) del
citado articulo 23 de la mencionada Lev <1f!' Ordenación· Rural.

Tert:'ero.-'Lá. redacción de 1m '-"\.>jt:ctos y ejecución de las
obras 1ncluid~ en este Plan serán.de la competencia del servicio
ftacli>nal de CoIIeentraCl6n Parcelaria y Ordenación Rural y so
aJ...<ttlr!ln a los slgulell1les plazos:

Redes de cam1nos.-Fechas J1m1tes: Presen.tae1ón de proyectos,
1 de diciembre de 1969; termln""f.ón de las obras, 1 de rebre

_ n ... de 19'11.
Red de saneamlenlO.--hc.bas limite.: Prelelltacl6"n de PTQYectos,

I de dlclembre·de 11llI9: bel1IlInilcltln dé las <>br1Is. 1 de fel>re-
ve de 1971, .

Cuarto.-Por la IlIrecclón Geneml de COIonlJ!aolOO y Qrde-
ilación Rural .. dletarán las normas ~tes para la mejor
IlplleacItln de cuanto ... dlipOl>e 1111 la Pl'Olien1le 0nI0n,

. Lo que, comunico a VV. tI. para SU ~ento y efectos
QllGrtlttlóS,

l)10lI tuIll'cle a VV. n. m"chOll aIIos.
MIldi'llI. 7 lié '*... lié 1II1II.

DIAZ·AI4Jl1WNA

1_, Sreo, Su_tarlo de ene lJolIaí'I_tG y DltfJGtor ...
neraI ele CoIonIzacI6n y ordenación Rural.

ORDEN de ¡ de octubre de 1969 parla que se aprue·
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras dé la
,zona de concentración 'Parcelaria de Peiialver (Gua
dalajaraJ,

Limos Sres.: Por. Decreto de 28 de marzo de 1968 se declaró
de utiUdad pública la concentración parcelaria de la roDa de
Peñalver (Guadalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Con~ntración

Parcelaria, texkl refundido de 8 de noviembre de 1962. Y en la.
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha. re
dadadoy BOmete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Me1or~s Territoriales y Obras de la zona de Pefialver (Gua·
dalajara) Examinado el referido Plan, este Ministerio consideta
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificac;las
en 10$ grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que e.l propio tiémPO
dichas obrSL son necesarias' para que de la eoncentraclQn pat12le
laria se obtengan los mayores beneficias para la prod'Q.Cli1&1
de la zona y para los agricultores afectados,

En su virtud. este Ministerio s~ ha .':!ervido dtsponer:

?rlmero.-Se aprueba el Plan de Mejoras. Territoriales y
Obras de la ,zona de Pefialver (Guadala,lara), cuya concentración
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 28
de marzc de 1968

. SegW1do.- -De acuerdo con lo dispuesto en el articulO M de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refuncUdo ele
e de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se cai1S1de:1;8
que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del citado
articule 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

"l'ercero. -La redacción de los proyectos 'i ejecu(:i6n de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del.$erVi·
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordehación Rutal
y Sf' ajustarán a los siguientes plazOR:

Redes de caminos.-Fecha,s limites: Presentación de proy~tGs,

1 de diciembre de 1969; terminación de las obras. 1 de marzo
de 1971.

Cuarto.-Por la Dirección General de ColoniZación y OrdeJla..
ción Rural se d1ctarán las normas pertinentes pára la mejor
ap!1caei6n de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. tI, para su conoCimiento y efectos
oportunos.

• Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1969,

l>IAZ-A1,IBRONA

Umas. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director g.,
neral de Colonización y Ordenación Rural.

OR,D~N de 7 de octubre de 1969 por la qut se~
ba el Plan de Mejoras Territoriales 'V. ObraBU la
zona de concentract6n parcelaria de CfJlitro, '1 C1ur
zas rr'oledo).

limos, Sres.: Por Decreto d.e 9 de mayo de 1969 se dec1al'ó
de ututdad pública la concentración parcelana de lB ZOña •
Calera v Ohozas (Toledo).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentraci.ón
Parcelaria, texto refundido de· 8 de noviembre de 1962, yétlJa
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servlcu> Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenac:ión Rutal ha re-.
dactadc y somete a la aprobación 'de este, Ministerio el Pl$.fi.
de Mejoras Territoriales y Obras de la ZOna de Calera y CJiQZas
(T~ledo) Examinado el referido Plan, este' Mln1ster1o ~onm.dera
que las obras en él incluidas han sido debidamente eIasIDcadas
en los grupos que determinan los articulos 23 'i ~ dé la Ley
de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, Y que al propLo
tiempo qlchas obras son necesarias para que de la concentración
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la prod.u.
ción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de M:ejoras Territor1ale6 y
Obras de la ZQl1ade Caiera y Chozas (Toledo), cuya cGilcetltt6
clón parcelaria fué declarada de utUldad plibllea por~
de 9 de mayo de 1969.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto retUi1d.tdo' de
6 de noviembre de 1962, modificado por los articulas 23 y 24
de la LeY de ordenación Rural de 27 de julio de 111&8, so colllll
dera que dichas obras queden claSificadas· en el gru,po ., 411
citado articulo 23 de la mencionada Ley de orderiación Ruta!.

Tercero,-La redacción de los proyectos y ejecución ele Ja8"
obras Incluidas en este Plan serán de la competencia del SerViCio
Naf'ional de Concentración Parcelaria y 0rQe:IIa0iW RtmIl 1 ..
ajustarán a kJi s1gui_ plazos:


